
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-273 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Corríjase el porcentaje del IPC aplicado sobre las cuotas del año 2017, 

como quiera que el porcentaje correcto es 4,09%. 
 
1.1.- Ajústese el valor de las cuotas a cobrar respecto de los años restantes 

(2018-2022), como consecuencia del cambio de la base del valor de la cuota año 
2017. 

 
2.- Modifíquese la pretensión referente al cobro de los intereses, en la medida 

que dada la naturaleza de la obligación que se ejecuta esta deberá ir conforme a lo 
previsto en el artículo 1617 del Código Civil. 

 
3.- Indíquese la ciudad de las direcciones reportadas para el recibo de 

notificaciones de la demandante y demandado – Núm. 2 del art 82 del C.G del P. 
 
4.- De conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 infórmese la forma 

en como obtuvo la dirección electrónica de notificación de la parte demandada y 
alléguese la evidencia correspondiente. 

 
5.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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